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“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCES O  EJECUT IV O  CO NEXO   
DEM ANDANT ES  M ÓNICA  DE L P IL AR ISAZ A  Z APAT A Y / O  
DEM ANDAD OS  LA  P REVIS ORA  S .A .  Y /O  
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  DE  A UT O -  

PROCED ENC IA   
JUZ GAD O PR IM ERO DE  EJE CUCI ÓN  C IV I L  DE L  C IRC UIT O DE  
M EDELL ÍN  

RADI CAD O  
05 0 01  3 1  0 3  0 01  2 0 07  0 0 31 3  03  
INT ERN O 20 2 2  –  2 29  

0PR OVIDE NCI A  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N °0 36  
T EM AS  L I QUI DACI ÓN  DE  CRÉD IT O  
DECIS IÓN  REVOCA   
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por  la 

apoderada judicial  de la parte demanda nte, f rente al auto proferido el 15 de 

jul io de 2019, corregido el 10 de octubre del mismo año, providencias 

dictadas por el  juzgado de primera instancia y  mediante las cuales se 

modif icó y aprobó la l iquidación del crédito.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

Las señoras GENOVEVA ZAPATA VÁSQUEZ, ALEJANDRA MARÍA, MÓNICA 

DEL PILAR y ELIANA ISAZA ZAPATA formularon demanda con pretensión de 

declaración de responsabi l idad civi l  extracontractual en contra de LUIS 

GERMÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ, GLORIA LUCÍA LÓPEZ TAMAYO y LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

El 14 de febrero de 2013,  se prof ir ió sentencia de primera instancia  

declarando probada parcialmente la excepción de oposición al contrato de 

seguro, opuesta por LA PREVISORA y declarando la responsabi l idad civi l  y 

sol idaria en cabeza de los demandados,  condenando al pago de perjuicios 

parcialmente y costas,  así:  ( i ) A favor de MÓNICA DEL PILAR ISAZA 
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ZAPATA por DAÑO EMERGENTE $1.366.271.20, valor que deberá ser 

indexado desde la fecha de la expert icia hasta la fecha de la sentencia .  ( i i )  A 

favor de ALEJANDRA MARIA ISAZA ZAPATA POR LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO la suma de $1.607.837.92, valor que deberá ser indexado 

desde la fecha de la expert icia hasta la fecha de la sentencia. ( i i i )  A favor de 

GENOVEVA ZAPATA VÁSQUEZ por LUCRO CESANTE CONSOLIDADO la 

suma de $33.613.392.69, valor que deberá ser indexado desde la fecha de la 

expert icia hasta la fecha de la sentencia y POR PERJUCIOS MORALES la 

suma equivalente a 35 SMLMV a la fecha de la sentencia.  

 

En la sentencia de segunda instancia pro ferida el 13 de noviembre de 2014, 

se modif icó la decisión de primer grado, así:  

 

PRIMERO .  MODIFICAR EL ORDINAL TERCERO de la sentencia que ha 
sido objeto  de recurso,  e l  cua l quedara de l s iguiente tenor:   
 
DECLARAR  sol idar ia,  c iv i l  y ext racontractualmente responsables a  
LUIS GERMAN ALVAREZ ALVAREZ en  su condición de conductor,  
GLORIA LUCIA LÓPEZ TAMAYO, como propietar ia del vehículo  con 
placa EWM673,  por todos los per ju ic ios causados a las demandantes 
con el acc idente acaecido el 20 de dic iembre de 2005 en el que perdió  
la vida e l  señor JESUS OSCAR IS AZA AGUDELO y,  en consecuencia,  
CONDENAR  a las re feridas codemandadas a pagar las  s iguientes 
sumas de d inero:   
 
A) POR PERJUICIOS PATRIMONIALES:  
 
A favor de MÓNICA DEL PILAR ISAZA ZAPATA por DAÑO 
EMERGENTE indexado a la fecha de esta  decis ión, la suma de un 
MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($1.844.300).  
 
A favor de ALEJANDRA MARIA ISAZA ZAPATA por LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO, la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE 
MIL CIEN PESOS ($2.624.000).   
 
A favor de GENOVEVA ZAPATA VÁSQUEZ por lucro  cesante tota l  la  
suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TR EINTA MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($48.306.900).  
 
B) POR PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES:  
 
A favor de GENOVEVA ZAPATA VASQUEZ como cónyug e a SESENTA 
(60) smlmv, que a la fecha representa la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($36.960.000.oo).   
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A favor de las h i jas ALEJANDRA MARIA, MONICA DEL PILAR y 
ELIANA ISAZA ZAPATA a CAURENTA (40) smlmv, para  cada una, lo 
que equiva le a  VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($24.640.000.oo) para cada una.  
 
C) INTERESES MORATORIOS:  
 
Las anter iores sumas de dinero deberán pagarse dentro de l término de 
ejecutor ia de esta  providenc ia y  en case contrar io,  sobre las mismas 
se deberán además in tereses a la tasa de l 6% anual  a part i r  de l  día  
siguiente a l  de la f i rmeza de esta prov idencia,  hasta cuando el p ago 
respect ivo se produzca . 
 
SEGUNDO.  MODIFICAR el ordina l CUARTO de la sentencia apelada el 
cual será del  s igu iente  tenor:  
 
DECLARAR so l idaria,  c iv i l  y cont ractualmente responsable a LA 
PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS, en su condic ión de 
aseguradora,  de la indemnización de los per ju ic ios pat r imoniales 
detal lados en el l i teral  A) del  ord inal anterior y;  en consecuencia,  
CONDENAR a la refer ida aseguradora a l  pago de los mismos hasta el  
valor asegurado, CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETEC IENTOS 
CINCUENTA PESOS ($44.000.750),  que en caso de pago se 
descontaran prec isamente de la condena del  ordina l anter ior .   
 
Se CONDENA además a la PREVISORA S.A. C OMPAÑIA DE SEGUROS 
a reconocer y pagar a  las demandantes junto  con la anterior ob l igación 
y sobre e l  monto de la misma, esto es,  $44.000. 750, un interés 
moratorio igual a una y media vez el  bancar io corr iente cert i f icado por 
el  Superintendencia Financiera de Colombia,  a part i r  del 18 de octubre 
de 2007 y hasta la fecha del pago;  concepto que a la fecha asciende a 
SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUAT RO 
MIL CIEN PESOS ($79.964.100).  
 
TERCERO .  CONFIRMAR en lo demás la sentencia obje to de apelación.  
 
CUARTO .  ABSTENERSE de imponer condena en costas por la segunda 
instancia (errores de redacción propios de l texto)  (PDF  C006  (001)  y  C006  

(002) )  

 

En providencia del 4 de diciembre de 2014 el juzgado de primer grado dio 

cumplimiento a lo resuelto por el  superior y ,  el  9 de febrero de 2015 el  

secretario l iquidó costas ,  aprobadas el 3 de marzo de 2015 ( f l s  249  a  251  pdf  

C002 (005) ) .   

 

La parte demandante sol ici tó a cont inuación , la ejecución de la sentencia, en 

cuya vi rtud el 28 de mayo de 2015 se l ibró mandamiento de pago así  ( f l s  2  y  3  

pdf  C007(001) ) :   

 
1) LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a cargo de los 
in ic ia les demandados en proceso ord inar io,  ahora ejecutados,  Srs.  



P á g i n a  4  d e  1 2  
M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 0 1  2 007  0 0 3 1 3  0 3  

LUIS GERMAN ALVAREZ ALVAREZ y GLORIA LUCIA LOPEZ TAMAYO; 
igualmente a cargo de LA PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS, 
pero respecto a esta con las precis iones que más adelante  se 
indicaran, y  a favor de:  
 
a) MONICA DEL PILAR ISAZA ZAPATA por DAÑO EMERGENTE 
indexado a la fecha de l fa l lo de segunda instancia del  13 de noviembre 
de 2014, la  suma de $1.838,950 como capita l ,  que es la c i f ra  que 
aparece en letras y  por e l lo se le  pref iere  en defecto de la que esta 
expresada en números, la cua l es levemente superior.  
 
b) ALEJANDRA MARIA ISAZA ZAPATA por  LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO, la suma de $2.614. 100 como capita l ,  que es la  ci f ra  
que aparece en letras y por  e l lo se le pref iere en defecto de la que 
esta expresada en números, la cual es levemente superior.   Mas la 
suma de $24.640.000 como capi ta l ,  por  concepto de per ju ic ios 
extrapat r imonia les.   
 
c) GENOVEVA MARIA ISAZA ZAPATA, por LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO, la suma de $48.232,000 como capita l ,  que es la ci f ra  
que aparece en letras y por  e l lo se le pref iere en defecto de la que 
esta expresada en números, la cual es levemente superior.  Mas la  
suma de $36.960.000 como capi ta l ,  por  concepto de per ju ic ios 
extrapat r imonia les.  Sobre  cada una de las c i f ras anteriores se 
l iqu idarán intereses morator ios hasta cuando se produzca el  pago, a la  
tasa del  6% anual,  a part i r  de l d ía s iguiente al  de la f i rmeza del  fa l lo  
de segunda instancia,  es deci r a part i r  del  28 de noviembre de 2014.  
 
d) MONICA DEL PILAR ISAZA ZAPATA, ALEJANDRA MARIA ISAZA 
ZAPATA y GENOVEVA MARIA ISAZA ZAPATA, la suma de $7.682. 544 
como capita l  por concepto de costas l iqu idadas y aprobadas en la 
pr imera instancia de l asunto ord inar io prece dente. En segunda 
instancia no hubo condena en costas.  
 
2) ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta, a par t i r  de l día  
siguiente a l  de la not i f icac ión q ue se le hará, por inserción en estados 
de este mandamiento ejecut ivo de pago, con los s iguientes términos y 
oportunidades procesales: a)  Tres (3) días para pedir reposición del  
mandamiento ejecut ivo de pago si  se van de alegar hechos que 
conf iguren excepc iones previas.  (Art .  509 ord.2 inc.2  y 348 inc.  2° ib. );  
b) Cinco (5)  días para pagar la ob l igación (Art .  498 inc.  1° del C.P.C),  
o c) Diez (10) días para formular las excepciones de mér i to que a bien 
tenga (Art .  509 ord.  ibídem).  
 
3) PRECISAR que la ejecutada LA PREVISORA S.A. COMPANIA DE 
SEGUROS, solamente responde so l idaria y  civ i lmente hasta e l  valor  
asegurado de $44.000,750 como capita l ,  más un interés morator io igual  
a una y media vez el  bancario  corr iente cert i f icado por la  
Superintendencia F inancie ra de Colombia, que se l iqu idara a part i r  del 
18 de octubre de 2007 y hasta la fecha del pago, que en caso de pago 
se descontaran precisamente de las ci f ras indicadas en el numeral 1)  
de este mandamiento de pago, l i te rales a) ,  b) y c).   
 
4) RECORDAR que es ta ejecución lo es a cont inuación del in ic ia l  
proceso ord inar io de María Genoveva Zapata y otros contra La 
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Previsora S.A.  y ot ros,  radicado 2007 -00313, por lo que cont inuaran 
actuando los mismos apoderados jud ic ia les,  pues no se t iene not ic ia  
de revocatoria  de poderes n i  de renuncia de los mandatarios.  

 

La anterior providencia fue corregida y adicionada el 25 de junio de 2015 

para indicar que la suma correcta a  pagar por PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES a favor de MÓ NICA DEL PILAR ISAZA ZAPATA a 

que se ref iere el l i teral a) del numeral 1) es de $24.640,000  e inclui r  “dentro 

del l istado de demandantes por el  concepto costas contenido en el l i teral e) 

del mismo numeral 1) a la señora ELIANA ISAZA ZAPATA”  ( f l .17  pdf  C007(001) ) .  

 

El 12 de agosto de 2016 se l levó a efecto audiencia donde se dictó sentencia 

en el ejecut ivo conexo, disponiendo lo siguiente :  

 

PRIMERO. Declara probada la excepción de  PAGO PARCIAL por va lor  
de $127.754.462,00, a  favor de la  coejecutada LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS.  
 
SEGUNDO. Se ordena seguir adelante con la ejecución, por e l  saldo 
de la obl igac ión, teniendo en cuenta el  mandamiento de pago que se 
l ib ró el  28 de mayo de 2015 y los autos de f echa 12 y 25 de junio de 
ese año mediante  los cua les se corr ig ió ,  a favor de las señoras 
GENOVEVA ZAPATA VASQUEZ, MONICA DEL PILAR ISAZA ZAPATA, 
ELIANA ISAZA ZAPATA y ALEJANDRA MARIA ISAZA ZAPATA, en 
contra de LUIS GERMAN ALVAREZ ALVAREZ, GLORIA  LÓPEZ 
TAMAYO y LA PREVISORA S.A.  
 
TERCERO. Se condena en costas a la parte demandada; tásense.  Por 
agencias en derecho en contra  de la parte demandada f í jese la suma 
de $5.138.000.oo, de conformidad con lo preceptuado en e l numera l 4  
del art ículo  366 del  Código General  del Proceso y e l  Acuerdo No.  
PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 expedido por e l  Consejo  Superior  
de la Judicatura.  Del valor  de las costas causadas en este t rámite  
ejecut ivo,  LA PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS, 
corresponde asumir so lo un 20%.  
 
CUARTO. Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuest rados, y de los  que se l legaren a embargar y a  
secuest rar.   
 
QUINTO. Las partes presentará n la l iquidación de crédito  de 
conformidad con el Art iculo 446 del Código General del Proceso; 
teniendo en cuenta el  va lor  del  pago parc ia l  reconocido en esta 
sentencia a favor de L A PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS.  
(pd f  C007  (001) )  

 

La sentencia fue recurrida en alzada y , en sentencia de segunda instancia 
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dictada el 30 de agosto de 2017,  se conf i rmó la de primer grado; se condenó 

en costas de segunda instancia a la parte demandad a recurrente en favor de 

la demandante y, como agencias en derecho se f i jó la suma de $1.700.000 .  

(pd f  C008(001) ) .   

 

El 24 de agosto de 2016 la apoderada de la parte demandante presentó 

l iquidación del crédito ( f o l ios  65  a  70 pdf  C001(002 ) ) ,  de la cual se corrió t raslado 

el 30 de sept iembre de 2016, la que fue objetada por el  apoderado de la 

PREVISORA ( fo l i os  92  a  94 pdf  C001(002) ) ;  en providencia del 26 de sept iembre 

de 2017 el juzgado de primera instancia rechaza la objeción a la l iquidación 

del crédito y, de of icio, efectúa una l iquidación ( fo l ios  128 a  130 C001(003 )  pd f ) .   

 

El 14 de diciembre de 2017 se real iza l iquidación y aprobación de las costas 

del proceso ejecut ivo conexo (pd f  C007 (001) )  

 

El 15 de agosto de 2018 ( fo l ios  132  a  138  C001(003 )  pd f )  la apoderada de la parte 

demandante presentó nueva l iquidación del crédito  y en providencia del 15 

de julio de 2019  el  juzgado de primera instancia modifica y adiciona la 

l iquidación del crédito ;  además, no accede a l ibrar mandamiento de pago 

por las costas señalando que “estas serán tenidas en cuenta al momento de 

la real ización del pago total de la obl igación de acuerdo a la l iquidación del  

crédito” ( fo l ios  144 a  146  C001(003)  pd f ) ,  decisión que la apoderada de la parte 

demandante sol ici tó se aclarara y adi cionara porque el  a quo había señalado 

en otra providencia que el cobro de las costas y agencias en derecho f i jadas 

en el proceso debía sol i ci tarse en otro proceso ejecut ivo a cont inuación  y 

porque se omit ió tener en cuenta y actual izar el  valor del  crédit o al  que 

asciende actualmente la acreencia a cargo de los codemandados Luis 

German Álvarez Álvarez y Gloria Lucía López Tamayo,  encargándose 

únicamente del saldo que adeuda la Previsora S.A.  

 

El 27 de agosto de 2019 el juzgado de primer grado negó la pet ición de la 

apoderada de la parte demandante, señalando, en resumen, que no es 

adecuado incluir  en la l iquidación del  crédito las costas del proceso 

“ordinario” porque no fueron comprendidas en el mandamiento de pago;  



P á g i n a  7  d e  1 2  
M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 0 1  2 007  0 0 3 1 3  0 3  

además, que tampoco se puede desconocer  la l iquidación del crédito anterior 

que quedó en f i rme, la que se real izó de  acuerdo a lo ordenado en la 

sentencia dictada el 12 de agosto de 2016 ( f o l ios  150 y  151 C001(003)  pd f ) .  

 

Frente a la anterior determinación presentó la apoderada de la parte 

demandante recurso de reposición y en subsidio de apelación , rechazados 

en providencia del 10 de octubre de 2019  por extemporáneos; al l í ,  además, 

de oficio el juzgado de primera instancia modificó la l iquidación del  

crédito  ( fo l i os  152  a  169  C001(003 )  pd f ) .  

 

La apoderada de la parte demandante recurrió la anterior decisión y en 

providencia del 24 de octubre de 2022 el juzgado de primera instancia 

decidió reponer el rechazo de los recursos de reposición y apelación; 

resolver la reposición manteniendo la l iquidac ión del crédito y, concedió en 

el efecto diferido el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

calendado del 15 de Jul io de 2019 corregido el 10 de o ctubre de 2019 

( fo l ios170  a  174  C001(003 )  pd f  y  cuaderno  02  e jecuc ión -cuaderno pr inc ipa l  01AUTO 2019V ) .  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Teniendo en cuenta las múlt iples sol ici tudes como correcciones of iciosas  y 

recursos,  que se han formulado en este proceso en torno al tema de 

l iquidación del crédito , es necesario precisar que la alzada se ci rcunscribe a 

la inconformidad de la parte demandante con la l iquidación del crédito 

real izada por el  juzgado de primera instancia el 15 de jul io de 2019 y 

corregida el 10 de octubre del mismo año.   

 

La apoderada de la parte demandante manifestó como  reproches que:  (i )  se 

terminó l iberando del pago de las obl igaciones dinerarias a los 

codemandados GLORIA LUCIA LÓPEZ Y LUIS GERMAN Á LVAREZ, quienes 

no han cancelado la obl igación a su cargo , reprochando que el  juzgado de 

primer grado sustentó tal  determinación en que en la l iquidació n aprobada el  

26 de sept iembre 2017 sólo se l iquidó la obl igación a cargo de LA 

PREVISORA y, aunque el lo es cierto, se debió  a que sólo hubo modif icación  
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respecto de las obl igaciones insolutas de LA PREVISORA S.A. y nada se di jo 

expresamente respecto de las obl igaciones dinerarias de los codemandados  

GLORIA LUCIA LÓPEZ y LUIS GERMÁN ÁLVAREZ, lo que impl icaba que 

respecto de los aludidos codemandados se apro bó la l iquidación  presentada 

por la parte demandante; (i i )  no se incluyeron las costas y agencias en 

derecho del proceso ejecut ivo conexo,  a pesar  de estar debidamente 

l iquidadas y aprobadas,  siendo errado el pronunciamiento del Despacho 

cuando ref iere a las costas del proceso ordinario porque lo reclamado fue la 

inclusión de las causadas en esta ejecución  conexa.  

 

Además, con ocasión de la corrección de of icio a la l iquidación del crédito 

real izada en la providencia del 10 de octubre de 2019, amplió su 

inconformidad señalando que con la misma no se superó el error de 

determinación clara de los obl igados , porque el juzgado no def ine qué  

personas deben pagar ,  ni  qué valores corresponde a cada uno de los 

ejecutados;  adicional ,  los valores de la l iquidación no coinciden con la suma 

ari tmética de los mismos ni son concordante s con el  mandamiento de pago 

( fo l ios  170 a  175  C001(003)  pd f ) .   

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1. Como bien quedó expuesto, suscita este grado de conocimiento la 

inconformidad manifestada por la parte deman dante respecto de la decisión 

del Juez de primera instancia de modi f icar y aprobar la l iquidación del  

crédito, dejando como def ini t iva la real izada por parte  del Juzgado.  

 

Como se detal ló al  reseñar la impugnación, en esencia, son  dos los motivos 

de inconformidad planteados por la parte demandante,  el  primero, la aducida 

exclusión en la l iquidación  del crédito de los codemandados GLORIA LUCIA 

LÓPEZ y LUIS GERMAN ÁLVAREZ, reproche ampliado luego de la corrección 

de la l iquidación,  señalando la recurrente  fal ta de determinación clara de los 

obl igados y errores en los valores que no coinciden con la suma ari tmética 

de los mismos ni con el  mandamiento de pago y, el  segundo, por la decisión 
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del juez de primer grado de no incluir en la aludida l iquidación las costas de 

este proceso ejecut ivo conexo.  

 

Revisado con detal le el  expediente del presente proceso , el  que no sobra 

advert i r,  se encuentra bastante desordenado en cuanto a la denominación de 

los archivos, lo que conl leva a que el  examen sea tedioso, se evidencia que, 

aunque en la providencia del 10 de octubre de 2019 el juzgado de primera 

instancia intentó corregi r la l iquidación del crédito, realmente, como af i rma 

la parte recurrente, la misma es carente de detal le y clar idad necesarios,  

porque el juzgado no señala quiénes son los obl igados al  pago , lo que 

resulta muy relevante porque la parte pasiva e n este proceso está integrada 

por varias personas, siendo una de el las la aseguradora  y, las sumatorias de 

lo l iquidado es errada, no pudiendo establecerse de dónde se obtuvieron las 

sumas referidas.  

 

Véase que el juzgado de primera instancia dice únicame nte a favor de quién 

deben pagarse los dineros, sin indicar qu iénes son los obl igados al pago;  

además: (i )  señala que el  crédito a favor de la señora MÓNICA DEL PILAR 

ISAZA está comprendido por $1.838.950 de daño emergente y $24.640.000 

de perjuicio extrapatrimonial y que la sumatoria total  de ésta acreencia 

asciende a $34.215.216,56, lo que de forma palmaria se observa como 

errado, s in expl icar tampoco si  se causaron intereses, las fechas de los 

mismos y la tasa; ( i i ) en similar sent ido,  expone que el  créd ito a favor de 

ALEJANDRA MARIA ISAZA asciende a $1.838.950 por lucro cesante y  

$24.640.000 por perjuicio extrapatrimonial para un total de $35.216.839,55,  

sumatoria que también es errada  y carente también de detal les sobre 

intereses; ( i i i )  del mismo modo equivocado e incompleto,  di jo el  a quo  que la 

acreencia a favor de ELIANA ISAZA ZAPATA por perjuicio extrapatrimonial 

es de $24.640.000 y el  subtotal de $31.838.986,67;  ( iv)  de manera similar,  

errada e inconclusa , respecto de la acreencia en favor de GENOVEVA 

MARIA ISAZA ZAPATA señala que el lucro cesante es por $48.232.000 y el  

perjuicio extrapatrimonial por $36.960.000 para un total de $110.082.262,67 

y, (v) f inalmente dice por costas del  proceso ordinario la acreencia es por 

$7.682.544 y el subtotal de $9.795.243,6, sumas que resultan erradas, 
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confusas e incompletas.  

 

Lo anter ior impl ica que le asista  razón a la parte recurrente en su 

inconformidad,  en tanto,  no existe claridad en la modif icación de la 

l iquidación del crédito sobre lo obl igados,  como tamp oco de las sumas que a 

cada uno de los demandantes -acreedores corresponde,  ni  detal le sobre los 

intereses.  

 

2. En cuanto al segundo reproche, relacionado con la no inclusión de las 

costas, también se evidencia error del  juzgado de primer grado, porque, po r 

un lado, dice que no puede inclui r las costas del proceso ordinario ,  pero 

f inalmente si  las incluye y,  por ot ro, da a entender que las  costas del 

proceso ejecutivo conexo  no deben estar comprendidas en la l iquidación  

del crédito, sino que se debe l ibrar una orden de apremio nueva por dicha 

acreencia, consideración y dete rminación que no comparte este Despacho 

porque, a pesar que el tema de las costas y agencias en derecho es asunto 

regulado de forma muy general y con poco desarrol lo adicional al  legal,  lo  

cierto es que,  la apl icación de los principios del proceso civi l ,  en especial el  

de economía procesal,  l leva a conclui r la necesidad de que en la l iquidación 

del crédito real izada en un proceso ejecut ivo conexo se incluyan las costas  

que en ese mismo proceso se causan cuando existe condena en tal  sent ido 

debidamente aprobada,  pues aceptar el  planteamiento del a quo  sobre la 

necesidad de un nuevo mandamiento de pago ,  impl icaría que se surtan 

sucesivos e inf ini tos procesos ejecut ivos conexos por costas, lo q ue resulta 

a toda luces absurdo. Y el hecho de que, en anterior oportunidad, con 

ocasión de la primera l iquidación del crédito,  el  juez que inició el  

conocimiento de la ejecución hubiese desconocido la necesidad de inclui r las 

costas del  proceso ejecut ivo  conexo, lo que arguye el a quo  como uno de sus 

sustentos,  es si tuación que no ata al  actual juez de  ejecución porque, la 

primera l iquidación de crédito se presentó cuando no se había aprobado aún 

la l iquidación de costas del  proceso ejecut ivo;  adem ás, el  yerro 

interpretat ivo del anterior juez no es sustento adecuado para que el actual  

funcionario que conoce el proceso perpetúe el error.   
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Puestas así las cosas, teniendo en cuenta la fal ta de orden y  claridad en la 

l iquidación del crédi to en este proceso,  se  revocarán las providencias de 

fecha 15 de jul io de 2019 y 10 de octubre del mismo año,  en lo que ref ieren 

a la l iquidación del crédito y se ordena al  juzgado de primera instancia que 

proceda a real izar nuevamente,  de forma clara,  ordenada, completa y  

especif icada, atendiendo a lo dispuesto en el mandamiento de pago y en la 

sentencia, la l iquidación del crédito en este proces o, en la cual deberá 

determinar, discriminar y detal lar quiénes son los obl igados al pago;  

señalando con nit idez y procurando evitar errores ari tméticos o de otro t ipo,  

las sumas que componen las acreencias aquí  cobradas y discriminando 

cuáles corresponden a la acreencia inicial  y cuáles a intereses,  l iquidación 

donde además, deberá inclui r las costas l iquidadas y aprobadas por 

concepto de este proceso ejecut ivo conexo, l iquidación que pondrá en 

traslado de las partes para contradicción.   

 

Finalmente, se l lama también la atención al juzgado para que procure 

denominar adecuadamente los documentos pdf que componen este 

expediente, de forma que se pueda ident i f icar el  orden de los archivos y 

cuáles corresponden al  proceso ordinario y cuáles al  proceso ejecut ivo 

conexo, porque la consulta del expediente digi tal  en la forma como se 

encuentra en la actual idad, hace muy tediosa y dif íci l  la iden t i f icación de las 

actuaciones.  

 

3. CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse 

impart iendo revocatoria de las providencias impugnadas , por lo expuesto en 

precedencia,  sin imponer condena en costas por cuanto el recurso fue 

favorable a la parte recurrente, además que no se evidencian causadas.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR  las providencias de fecha 15 de julio de 2019 y 10 

de octubre del mismo año, en lo que refieren a la l iquidación del crédito  

y se ordena al juzgado de primera instancia que proceda a real izar 

nuevamente,  de forma clara, ordenada,  completa y  especif icada, atendiendo 

a lo dispuesto en el mandamien to de pago y en la sentencia, la l iquidación 

del crédito en este proceso,  en la cual  deberá determinar,  discr iminar y 

detal lar quiénes son los obl igados al  pago; señalando con nit idez y 

procurando evitar errores ari tméticos o de otro t ipo, las sumas que 

componen las acreencias aquí cobradas y detal lando cuáles corresponden a 

la acreencia inicial  y cuáles a intereses, l iquidación donde además, deberá 

inclui r  las costas l iquidadas y aprobadas por concepto de este proceso 

ejecut ivo conexo y , la cual pondrá en t raslado de las partes para 

contradicción.  

 

SEGUNDO. LLAMAR LA ATENCIÓN  al  juzgado para que procure denominar 

adecuadamente los documentos pdf que componen este expediente, de 

forma que se pueda ident i f icar el  orden de los archivos y cuáles 

corresponden al  proceso ordinario y cuáles al proceso ejecut ivo, porque la 

consulta del expediente digi tal  en la forma como se encuentra en la 

actual idad, hace muy tediosa y dif íci l  la ident i f icación de las actuaciones.  

 

TERCERO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  
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